PROYECTO DE INVESTIGACION

Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación:

Contratos y Derecho del Consumo

	Nombre del Proyecto: 

Responsabilidad por Productos Defectuosos 

	Investigadores Participantes:

· Investigadora Principal Jeannette Namén Baquero

· Asistente de Investigación Maria Elisa Camacho López 

· Estudiante: 4

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica 

	Objetivos:
· Con esta línea de investigación se pretende el análisis crítico de la responsabilidad por productos defectuosos, mediante la depuración de sus contenidos prácticos, jurídicos, y la integración de los regímenes de responsabilidad contractual, extracontractual y la protección del consumidor.

· Igualmente, se pretende desarrollar la aptitud del estudiante en metodología técnica de la investigación científica, ubicación temática, búsqueda, obtención, consulta y análisis armónico y critico del tema.

· Establecer los factores económicos, políticos y sociales que han tenido incidencia en las decisiones adoptadas por la jurisprudencia sobre la responsabilidad por productos defectuosos.

· Hacer un análisis comparativo entre el derecho Colombiano y las legislaciones Europeas, en especial con la Directiva de protección al consumidor (Directiva 85/374/CEE del 25 de julio de 1985) en lo inherente a la responsabilidad del productor a la salud o bienes del consumidor y con las diferentes leyes que han incorporado los lineamientos de la directiva al derecho interno de cada país miembro.

· Finalmente, después de haber hecho un análisis exhaustivo del tema, en colaboración con los estudiantes de pregrado, lograr la publicación de artículos trimestrales o semestrales, monografías o proyectos de libros, donde se demostrará la problemática actual sobre el sujeto y se darán las posibles soluciones a los conflictos que se hayan planteado.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Un artículo de revista.

	Justificación del proyecto (Abstract): 
Este trabajo permitirá a los estudiantes, en aras de fortalecer su criterio jurídico, analítico y metodológico, a comprender y desarrollar de una manera integral, los conceptos relativos a la responsabilidad del productor o fabricante, por los daños que se ocasionen como consecuencia de la puesta en circulación del bien o producto. El artículo 78 de la Constitución Política Nacional dispone expresamente que el legislador regulara el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos a la comunidad, así mismo dispone que serán responsables las personas que comercialicen bienes y servicios y atenten contra la salud y seguridad de los usuarios o consumidores. 
Por su parte el Decreto 3466 de 1982, el Estatuto de Protección al consumidor, regula todo lo concerniente a las diferentes modalidades de protección al consumidor cuando se le ha causado daños, por ocasión de un producto defectuoso. Así mismo regula el papel que cumple de la Superintendencia de Industria y Comercio al respecto. 

Debe destacarse el poco desarrollo legislativo y jurisprudencial de la temática inherente, en particular de la responsabilidad extracontractual por los daños ocasionados por productos defectuosos, comparativamente con la responsabilidad contractual por vicios redhibitorios u ocultos del bien o producto, y a los problemas de calidad y eficiencia del producto. Por todo lo anterior resulta necesario efectuar un estudio detallado sobre el tema.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio:               Julio de 2004
Fecha de Finalización:     Marzo de 2005
Entregas Periódicas:

Reuniones semanales y primera entrega en Diciembre 2004

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Bibliografía especializada en los temas. 

· Sentencias sobre el tema.

· Laudos arbitrales.

· Conceptos de la Superintendencia de Industria y Comercio.

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Dos millones de pesos $2’000.000.oo

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

I. EL ESTATUTO DE PROTECCION AL CONSUMIDOR (DECRETO 3466 DE 1982).

   En este primer tema, se analizará El estatuto de Protección al consumidor, sus principios generales y el papel de la Superintendencia de Industria y Comercio sobre las diferentes modalidades de protección al consumidor, cuando se les ha causado daños, por ocasión de un producto defectuoso.

   Se analizará la doctrina y jurisprudencia relativa a la figura.

II. EL ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE EL DERECHO COLOMBIANO, LA DIRECTIVA DEL 25 DE JULIO DE 1985 Y LAS DIFERENTES LEYES QUE SE HAN ADOPTADO EN LOS PAISES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EUROPEA.

   En este tema, se analizara minuciosamente la Directiva Europea que regula la responsabilidad por productos defectuosos, identificando, quienes pueden ocasionar daños por sus productos, los elementos necesarios para que se configure este tipo de responsabilidad, el régimen de responsabilidad (objetivo, subjetivo) y las consecuencias derivadas de la misma.

III. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL POR LOS VICIOS REDHIBITORIOS U OCULTOS DEL BIEN O PRODUCTO.

   Se analizará la jurisprudencia de las corporaciones Colombianas sobre el tema, elaborando así un cuadro comparativo de las diferentes decisiones y su evolución.

IV. LA IDENTIFICACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS, SU RESARCIMIENTO Y SANCIONES A PRODUCTORES O FABRICANTES.

    Se pretende con este tema, identificar los diferentes rubros de perjuicios o daños que sufren las personas ya sea en sus bienes o en su integridad, por los productos defectuosos puestos en circulación; Como se resarcen los perjuicios y las eventuales sanciones previstas para los productores o fabricantes de los productos.

V. LA EVENTUAL UNIFICACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES RÉGIMENES DE RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS.

    Teniendo como base la Directiva Europea de 1985, que unifica los regímenes de responsabilidad, sea contractual o extracontractual por los productos defectuosos, se tratará de analizar la problemática y aplicarla al derecho Colombiano, haciendo una critica y explicando los pros y contras de este propósito.

 


